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En su primeras planas, Reforma, El Financiero y Diario de México informan que EU planea designar a cinco cárteles mexicanos; CJNG, Cártel de Sinaloa, Cártel del Noreste, Cárteles Unidos y la Familia 
Michoacana, como grupos terroristas y reforzar acciones contra estas organizaciones por su impacto en la seguridad nacional. El Universal, Milenio y La Jornada informan que el jefe del Comando Norte de 
EU, Gregory Guillot, confirmó que han aumentado los vuelos de vigilancia sobre la frontera con México para rastrear operaciones del narcotráfico, mismos que no violan el espacio aéreo mexicano. 
En materia de seguridad, Reforma, Excélsior y Milenio informan que Marco Ebben, El Holandés  presunto socio de Ismael El Mayo Zambada, fue asesinado en Atizapán, Estado de México.  La Jornada da a 
conocer que policías de la CDMX abatieron a un hombre por un aparente intento de asalto, versión que las autoridades corrigieron y señalaron que se trató de un ataque directo.  
En el ámbito legislativo El Heraldo, El Economista, La Jornada y La Crónica informan sobre la aprobación en el Senado de la reforma a la Ley del Infonavit y el uso de los fondos de los trabajadores. El Universal, 
Excélsior y La Jornada publican que la Presidenta CSP envió al Congreso dos iniciativas de ley para fortalecer la seguridad pública y generar estrategias basadas en inteligencia para enfrentar el crimen 
organizado. 
El Financiero y Excélsior informa que el tren que conectará la Ciudad de México con el AIFA comenzará a operar en julio, tras quedar en manos de la Secretaría de la Defensa Nacional debido a los retrasos de 
la concesionaria.  
En el ámbito económico, Reforma da a conocer que Pemex pagó más del doble del costo original por la construcción de un gasoducto para Dos Bocas, beneficiando a una empresa ligada a cercanos de Rocío 
Nahle, además, de extender el plazo de ejecución dos años y medio más de lo previsto.  El Sol de México alertó que Nissan podría retirar parte de su producción de México ante la amenaza de aranceles de 
Trump. 
En el contexto internacional Diario de México publica sobre el atropello masivo en Múnich, que dejó al menos 30 heridos; las autoridades investigan el hecho como un posible atentado. El Universal, El 
Financiero, El Economista, La Jornada y La Crónica informan que Donald Trump firmó un memorándum para imponer aranceles recíprocos a países que gravan productos estadounidenses. Milenio publica 
que el rey Carlos de Gran Bretaña estuvo de visita en Middlesbrough, donde un grupo de manifestantes exhibió carteles con el mensaje No eres mi rey, mostrando el rechazo hacia su figura. 
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Internet, ¿un lugar seguro’” … El Día del Internet Más Seguro solo tendrá sentido en la medida en que hagamos compatible el derecho al uso del internet 
con el derecho a una vida libre de violencias, a la integridad de nuestra información y, de manera especial, al desarrollo y seguridad de nuestra niñez, uniendo esfuerzos tanto las autoridades reguladoras como del 
sistema educativo, las familias y la sociedad en general. 

➢ Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” Ganó la imposición y los desacatos. Perdió el Estado de derecho. La SCJN ya no resistió. Dio 24 horas para revocar las suspensiones que jueces de amparo concedieron para 
frenar la elección de juzgadores. El oficialismo tiene vía libre para asumir el control de los tres Poderes de la Unión. El Judicial fue el único Poder que actuó con autonomía frente al Ejecutivo desde la elección de 
Norma Piña como Presidenta de la SCJN.  

➢ Carlos Marín (Milenio Diario) “La incompetencia fue del Tribunal” Una de las patrañas cacareadas por el oficialismo es que la reforma del obradorato al Poder Judicial se limita al ámbito electoral, pues los cambios 
constitucionales que aprobaron sus antidemocráticas mayorías legislativas afectan otros derechos elementales tan importantes o más que el político de votar y ser votado… a la mayoría de los Ministros que sesionaron 
ayer les tocó resolver el conflicto competencial que provocaron tres de los cinco magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, aprobando el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena…  

➢ Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La opinión de una mayoría no es Derecho” … El proyecto de resolución que se hizo público destaca que la Constitución, en su artículo 99, especifica que la SCJN tiene primacía 
mediante las acciones de inconstitucionalidad cuando se pronuncia en materia electoral. Esto significa que todas las autoridades jurisdiccionales, incluido el Tribunal Electoral, deben seguir la interpretación de la 
Suprema Corte.  

➢ Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “México se vuelve un socio poco confiable” El reciente informe de Transparencia Internacional ha colocado a México en el puesto 140 del Índice de Percepción de la Corrupción… 
Esta misma organización ya había señalado que la reforma judicial impulsada por el Gobierno generaría mayores espacios para la corrupción, una advertencia que hoy se comprueba. Las condenas por la elección de 
juzgadores han evidenciado cómo las reformas han debilitado la independencia del Poder Judicial, permitiendo mayor influencia política en su designación y facilitando prácticas opacas que afectan la impartición de 
justicia… 

 

     OPINIÓN 

• El Universal, Reforma, Excélsior, Milenio Diario y El Financiero informan que en torno a la elección judicial y el caso del TEPJF, el Pleno de la SCJN resolvió que los jueces de amparo deben revocar, en un plazo de 24 
horas, las suspensiones que frenaban la elección judicial (más información en La Jornada, El Economista, La Crónica, 24 Horas, La Razón, Diario de México y Ovaciones) 

• Se publica en Reforma que dos Ministros de la SCJN pidieron al INE apegarse a la Constitución al resolver el registro de candidaturas del Senado, rechazando que otros poderes puedan enviar postulaciones al INE. 

• Excélsior da a conocer que el Pleno de la SCJN resolvió que la Ministra Piña Hernández y los Ministros Laynez Potisek, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena no están impedidos para participar en el juicio sobre la 
reforma judicial, el cual se centró en las competencias del PJF, no en la constitucionalidad de la reforma. 

• En primera plana El Financiero informa que el TEPJF celebró la decisión de la SCJN en torno a su competencia exclusiva en materia electoral (más información en El Universal, La Jornada, Excélsior y El Economista)  

• La Jornada, Excélsior, Milenio y 24 Horas dan a conocer que la ex presidenta de la sala especializada del TEPJF, Gabriela Villafuerte renunció a su candidatura para la Sala Superior del TEPJF, y coincidió con la postura 
del PJF, que no avaló ninguna candidatura debido a una orden de un juez de amparo. 

• Informa Milenio que Aeroméxico acatará la multa de 88 mdp impuesta por la Cofece, al revocar la SCJN una sentencia favorable que anulaba una resolución por presuntas prácticas monopólicas (más información en 
El Economista, El Universal y Ovaciones) 

• DOF en su versión digital, publica la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 8/2016 y su acumulada 9/2016. 

 

     PJF 

El portal Proceso reportó que el Pleno declaró improcedente la solicitud del TEPJF para que cuatro Ministros se excusaran de participar la discusión del proyecto del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. Reforma 
informó que los Ministros Ríos Farjat y Pérez Dayán pidieron exhortar al INE a apegarse a la Constitución al resolver el registro de candidaturas enviadas por el Senado. 
En relación con esta resolución, la Web de MVS Noticias  dio a conocer el comunicado que el TEPJF emitió en respuesta a la decisión de la Corte. Además, La Razón informó Mónica Soto, magistrada presidenta 
del TEPJF, defendió su competencia en la reforma judicial. Por otro lado,  La Jornada informó que la magistrada Gabriela Villafuerte presentó ante el INE su renuncia como candidata a magistrada de la Sala 
Superior del TEPJF.  En el sitio de Milenio se informó que jueces federales anunciaron el fin de sus conferencias “contramañaneras”.   
En otros temas, Luces del Siglo informó que ayer la Segunda Sala de la Corte avaló la vigencia de la Ley Minera. Asimismo, La Razón publicó que Aeroméxico dijo que acatará la resolución de la Segunda Sala 
por la que deberá pagar una multa por prácticas monopólicas. Por su parte, la Web de La Jornada resaltó que ambientalistas solicitaron a la Corte resolver los asuntos pendientes que protegerían a la elefanta 
Ely. Finalmente, el sitio Cuarto Poder informó que la Colectiva de Trabajadoras del PJF en Chiapas se pronunció contra la exclusión de la ministra presidenta de la Corte en eventos del GF.  
En redes sociales, sobre sus posturas durante la sesión se pronunciaron @lorettaortiza y @YasminEsquivel_. Opinaron sobre la decisión de la Corte @ErnestoGuerra_, @letroblesrosa, @arturoangel20 y 
@FranciscoBurgoa. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

… Los medios destacan la sesión del Pleno de la Corte donde se revisó el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. De forma previa a la discusión del proyecto se pronunciaron Javier Tejado en 88.9 Noticias; 
Ricardo Raphael en ADN 40; Salvador García Soto en Heraldo Radio y René Delgado en Imagen Radio. En Teléfómula, Ciro Gómez Leyva criticó los dichos del presidente del Senado en referencia a este proyecto.  
Posteriormente, opinaron sobre la resolución de la SCJN el abogado Francisco Burgoa para Telefórmula y Heraldo Radio; el investigador del IIJ-UNAM, José Antonio Caballero para Radio Fórmula y Telefórmula; el analista 
Arturo Espinosa Silis para MVS Radio. También hablaron del tema Edmundo Jacobo en Telefórmula y Arturo Ángel en W Radio. Además, el magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata ofreció entrevistas en respuesta al fallo de 
la Corte en W Radio y Once Noticias.  
Hechos destacó que EEUU designó formalmente a cárteles mexicanos como organizaciones terroristas. En Punto e Imagen Noticias hablaron del caso del bebé abandonado en Tultitlán, Estado de México. En La Hora de 
Opinar se debatió sobre los resultados del Índice de Percepción de la Corrupción 2024. 
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PAGAN A FAVORITOS GASODUCTO AL DOBLE 
Pemex pagó en más del doble la construcción de un gasoducto de suministro a Dos Bocas a la empresa 
Construcciones y Reparaciones del Sur de Juan Carlos Fong Cortés, empresario beneficiado con 
contratos millonarios durante la gestión de la ex secretaria de Energía, Rocío Nahle.La petrolera pagó 
5 mil 210.6 millones de pesos a la empresa cuando el precio original fue fijado en 2 mil 230 millones 
de pesos, es decir el gasto se incrementó en 133.7 por ciento, según constató Reforma al revisar los 
pagos a proveedores de la refinería. 
 

 

EU: COMPARTIMOS CON MÉXICO DATOS DE VIGILANCIA A NARCOS 
El jefe del Comando Norte de Estados Unidos, el general Gregory Guillot, admitió que hubo un 
incremento en los vuelos de reconocimiento para recabar información sobre los cárteles, datos que, 
aseguró, han sido compartidos a las autoridades mexicanas. Señaló que se vigila a los cárteles 
mexicanos "a través de reconocimiento aéreo para averiguar cómo contrarrestar sus acciones". 
 

 

CORTE: TEPJF NO PUEDE INVALIDAR LOS AMPAROS 
Por siete votos contra tres, el Pleno de la Suprema Corte resolvió que las sentencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) son opiniones, pues no tiene la facultad de 
invalidar órdenes de suspensión en juicios de amparo contra la reforma judicial.  
 

 

CLAUDICA OPOSICIÓN EN LA CORTE Y ABRE PASO A ELECCIÓN JUDICIAL 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio 24 horas a jueces federales que otorgaron 
suspensiones contra la elección judicial para revisar de oficio sus determinaciones y echar abajo 
aquellas que invadan la materia electoral. El Ministro ponente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
puntualizó que las suspensiones otorgadas sobre los comicios judiciales "estuvieron mal concebidas 
por versar sobre materia electoral", por lo que deben revocarse. 
 

 

ARANCELES RECÍPROCOS EN NUEVA EMBESTIDA DE TRUMP 
Donald Trump anunció un nuevo frente en su política comercial, al ordenar una investigación 
exhaustiva para imponer aranceles recíprocos a sus socios comerciales. La Unión Europea, India, 
Japón y México, entre los objetivos. Según el memorándum presidencial que detalla la medida, el 
objetivo es nivelar el terreno en materia de aranceles y regulaciones.  
 

 

TERMINÓ LA GUERRA JUDICIAL; LA REFORMA VA, ORDENA LA CORTE 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio ayer un plazo de 24 horas a los jueces 
de Distrito para revocar las suspensiones definitivas contra la reforma judicial que violen el terreno 
electoral, aunque el fallo no alcanza a los juicios de amparo contra la enmienda constitucional sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos. 
 

 

SENADO APRUEBA SIN MODIFICACIONES LA REFORMA A LA LEY DEL INFONAVIT 
El Pleno de la Cámara de Senadores aprobó por 71 votos de Morena, PVEM y PT, 36 del PAN, PRI y 
MC en contra, y dos abstenciones -una de Morena y otra de MC-, el decreto por el que se reforman 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de vivienda con orientación social.  
 

 

NISSAN VALORA SACAR DE MÉXICO GRAN PARTE DE SU PRODUCCIÓN 
Si Donald Trump cumple su amenaza e impone aranceles, Nissan podría trasladar a otro lugar casi la 
mitad de su producción en México, la cual se exporta a Estados Unidos. "Desde México estamos 
exportando un número significativo de autos.  
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QUITA CORTE TRABAS A LA REFORMA JUDICIAL 
Los jueces de Distrito que concedieron suspensiones contra la reforma judicial tienen 24 horas para 
revisar de oficio esas resoluciones y revocar las medidas cautelares que invadan la materia electoral, 
ordenó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Durante cuatro horas, los Ministros 
debatieron la petición que hicieron juzgadores a la Corte para que se pronunciaran sobre si el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) puede o no analizar, incluso revocar, 
suspensiones otorgadas por jueces y que ordenaban frenar el proceso de elección.  
 

 

APRUEBA SENADO REFORMA A LEY DEL INFONAVIT, CUYO FONDO ES DE 2.4 BILLONES 
Aprobación. Entre acusaciones de "transas" y de ser el mega robo del siglo" a los trabajadores, el 
Pleno del Senado aprobó con la aplanadora de Morena y sus aliados la reforma a la Ley del Infonavit 
que faculta al Instituto a utilizar los recursos a su cargo para la adquisición de suelo y construcción de 
viviendas de carácter social mediante la creación de una empresa filial, que según la oposición no 
podrá ser auditada ni cuenta con reglas claras de transparencia. 
 

 

DESTINA MEXICANA 4.7 MDP A REEMBOLSOS 
Del 1 de julio al 1 de diciembre de 2024, Mexicana de Aviación realizó dos mil 479 devoluciones de 
boletos a pasajeros que lo solicitaron. En el mismo período, correspondiente al último semestre del 
año pasado, la Aerolínea del Estado Mexicano señaló que el monto total por boletos vendidos 
ascendió a 172 millones 62 mil 521 pesos, de acuerdo con una solicitud de información realizada por 
24 Horas.  
 

 

ELECCIÓN JUDICIAL: SCJN ORDENA REVISAR AMPAROS Y RASPA A UN TEPJF FRONTAL 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) carece de atribución para invalidar las suspensiones ordenadas por jueces; y 
que sus resoluciones son únicamente "opiniones”. Lo anterior, al avalar el proyecto del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por el que además ordenó a los propios jueces de Distrito que hayan 
emitido suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, para que revisen y 
revoquen las que invadan la materia electoral, para lo cual les dio un plazo de 24 horas, aunque esta 
determinación no implica que se frene el proceso electoral en curso. 
 

 

PONDRÍA EU A 5 CÁRTELES COMO GRUPOS TERRORISTAS 
Tras haber firmado el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, el 20 de enero pasado, la orden 
ejecutiva para designar a los cárteles mexicanos como grupos terroristas, ahora su administración 
planea nombrar bajo este objetivo a ocho de estas bandas delincuenciales con raíces en América 
Latina, dijeron cinco funcionarios "gringos" al periódico The New York Times. 
 

 

CONEXIONES DIGITALES 
La búsqueda del amor y de la conexión humana en la era digital es a la vez una oportunidad y un 
desafío al que se enfrentan millones de personas en el mundo, pues a pesar de encontrarnos más 
conectados que nunca a través de redes sociales y otras tecnologías, muchos viven de manera 
solitaria. 
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REFORMA JUDICIAL 
Corte corrige plana a TEPJF y a jueces; elección sigue (El Universal) 
La SCJN enmendó la plana los jueces de amparo y al TEPJF en la pugna por la elección judicial, que sigue su curso. 
En un debate más de cuatro horas, en el que se analizó el conflicto entre ambos órganos jurisdiccionales, el Pleno 
ordenó a los jueces revocar, en un plazo de 24 horas a partir de la emisión de la sentencia, las suspensiones 
emitidas para frenar la elección judicial, que ya no proceden en materia electoral, sólo en violaciones a derechos 
humanos. AI bloque mayoritario de magistrados del TEPJF, el Alto Tribunal le dejó en claro que sus sentencias 
no pueden anular un amparo; en todo caso, determinó, sus resoluciones al respecto deben leerse como la 
opinión de la mayoría de los miembros de este cuerpo colegiado dominado por los magistrados Mónica Soto, 
Felipe de la Mata y Felipe Fuentes Barrera. Sin embargo, los Ministros no alcanzaron la mayoría de seis votos 
para obligar al TEPJF, Senado, INE y a los Comités de Evaluación a acatar las suspensiones dictadas por jueces y 
los Tribunales de Amparo, que son los únicos facultados para confirmarlas, modificarlas o revocarlas. En una 
votación confusa que se repitió tres veces y después de un empate a cinco, seis Ministros votaron a favor de que 
jueces y Tribunales de Amparo revocaran las suspensiones a la reforma judicial. (Reforma) (Excélsior -primera 
plana-) (Milenio Diario -nota principal-) (El Financiero -primera plana-) (La Jornada -nota principal-) (El Heraldo 
de México -nota principal-) (El Economista) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (El Sol de México) (24 Horas -
primera plana-) (La Razón de México -nota principal-) (ContraRéplica) (Diario de México) (La Prensa) (Ovaciones 
-primera plana-) (Web: Expansión Política -sitio) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Alertan al INE de propuestas del Senado (Reforma) 
Dos Ministros de la Suprema Corte de Justicia pidieron ayer exhortar al INE para que se apegue a la Constitución 
al resolver el registro de las candidaturas de 955 personas que el Senado le entregó, como si hubieran sido 
postuladas por el Poder Judicial. Los Ministros Margarita Ríos Farjat y Alberto Pérez Dayán criticaron la orden 
del Tribunal Electoral por la cual autorizó al Senado para enviar esta lista al INE, aún si era rechazada por el Pleno 
de La Corte, como sucedió. “La Constitución no permite que otro Poder envíe las candidaturas, no aplican aquí 
incidentes de cumplimiento sustitutos, ni afirmativas fictas, ni otras ocurrencias”, dijo Pérez Dayán, en alusión a 
la sentencia del TEPJF. Ambos Ministros enfatizaron que la Constitución sólo faculta a La Corte, por mayoría de 
ocho votos, para aprobar las candidaturas del PJF para la elección judicial, sin que dicho texto se pudiera 
interpretar de otra manera, pues la propia reforma lo prohíbe. 
 
Ministros, sin impedimentos para votar (Excélsior) 
Previo a la revisión de la discusión sobre las facultades del TEPJF para invalidar suspensiones en juicios de 
amparo, el Pleno de la SCJN resolvió que la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y los Ministros 
Javier Laynez Potisek, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena no estaban impedidos para 
participar, como lo había solicitado la Sala Superior del TEPJF. El planteamiento del TEPJF se basó en que Piña 
Hernández, Pardo Rebolledo, Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez Potisek se han pronunciado abiertamente contra 
la reforma judicial, de manera pública, incluso participando en manifestaciones. El Ministro ponente, Gutiérrez 
Ortiz Mena, afirmó que su proyecto, aprobado ayer, intenta resolver un asunto de competencias en el Poder 
Judicial y no la constitucionalidad o no de la reforma judicial. 
 
La Corte nos dio la razón; pide a jueces corregir sus sentencias (El Financiero -primera plana-)  
El TEPJF celebró ayer la decisión de la SCJN en torno de las competencias que tiene en relación con el juicio de 
amparo. Y es que aseguró que, como lo han manifestado diversas magistraturas del TEPJF, quedó claro que no 
procede el amparo en materia electoral, que el Tribunal es la máxima autoridad electoral y que sus decisiones 
son definitivas e inatacables. Advirtió que, con base en ello, el proceso electoral judicial federal, que está en 
marcha, en ningún momento ha sido suspendido y el mismo se mantendrá como está previsto en la Constitución. 
Destacó que la SCJN ordenó a los jueces de Distrito corregir sus propias sentencias, en los amparos donde 
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ordenaron al TEPJF suspender de proceso de la elección judicial, tomando en cuenta lo analizado en la sesión de 
este jueves. (El Universal) (La Jornada -primera plana-) (Excélsior) (El Economista) (Reporte Índigo) (La Razón de 
México -primera plana-) (ContraRéplica -primera plana-) (Ovaciones) (Web: Expansión Política -sitio-) Más 
información sobre el tema: (La Conversación en las Redes Sociales/Mónica Soto/Reporte Índigo) (Ministros se 
allanaron y “el proceso sigue en pie”, destaca Noroña/El Financiero) 
 
Por congruencia, Gabriela Villafuerte renuncia a la elección de juzgadores (La Jornada) 
La ex presidenta de la Sala Especializada del TEPJF, Gabriela Villafuerte, renunció a su candidatura para 
contender para un asiento en la Sala Superior de este Tribunal. En una carta entregada este jueves al INE, 
manifestó coincidencias con los argumentos expresados por el PJF, cuyo comité de evaluación desistió de este 
trabajo, por orden de un juez de amparo. “Producto de los acontecimientos que son del dominio público y que 
nos pueden gustar o no, me parece nítido que el PJF determinó no avalar candidatura alguna, con todas las 
consecuencias que ello implica”, indicó Villafuerte. (Excélsior) (Milenio Diario)  (24 Horas) Más información sobre 
el tema: (Web: “Soy un soñador, una persona que viene desde abajo, de la política del esfuerzo”: Antonio Sorela, 
aspirante a candidato para Ministro de la SCJN/El Heraldo de México -sitio-) 
 
Los rostros que se perfilan para La Corte (Reporte Índigo -primera plana-) 
En los próximos meses, la SCJN tendrá nuevos Ministros que deberán iniciar una campaña electoral histórica en 
la República Mexicana para ganar la posición. La encomienda con la que llegarán los primeros jueces elegidos 
por voto popular el 1 de junio de este año es enorme, pues enfrentan el desafío de ofrecer resultados de 
inmediato y mejorar la impartición de justicia en el país. Una de las aspirantes que se perfila para competir por 
un puesto en La Corte es la magistrada del Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Fabiana Estrada Tena, quien resultó sorteada como candidata a Ministra de la SCJN… La 
impartidora de justicia reconoce en entrevista con Reporte Índigo que el país vivirá una elección histórica en la 
que elegirá más de 800 cargos del PJF, por lo que los candidatos que sean elegidos deben estar a la altura en 
todos los aspectos. Más información sobre el tema: (Inserción/Mundo Ejecutivo-Entrevista con Yasmín Esquivel. 
La nueva justicia para todos/El Economista) 
 
Destacado en la Web/Perfil: Magistrado Sergio Javier Molina Martínez (El Economista -sitio-) 
El consejero de la Judicatura Federal, Sergio Javier Molina Martínez, cuenta con una sólida preparación 
académica que lo ha posicionado como un referente en la materia laboral en México. Desde el 2024, el 
magistrado Molina es integrante de la Comisión de Reglas de Brasilia de la Cumbre Judicial Iberoamericana… 
Dicha experiencia, desde el 2019 a la fecha, le ha llevado a ser representante del PJF en el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Laboral; así como Consejero Técnico de la 
Delegación gubernamental de México en la 111ª Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT, en Ginebra, 
Suiza… 
 
Destacado en la Web/“Paso natural”, aspirar a la Sala Superior del TEPJF: Luis Espíndola (Milenio Diario -sitio) 
Luis Espíndola, actual magistrado presidente de la Sala Regional Especializada del TEPJF, salió seleccionado en 
la tómbola del Senado para definir a los juzgadores que participarán en la elección judicial de este año… 
Espíndola considera que el proceso del 1 de junio -en el cual se elegirán a Ministros de la Suprema Corte, 
magistrados electorales, integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, entre otros- es inédito, por lo que tendrá 
muchos matices con otras elecciones. 
 
INE aprueba materiales didácticos para elección judicial (El Financiero) 
La Comisión del Proceso Extraordinario para Cargos del Poder Judicial del INE aprobó los materiales didácticos 
de capacitación, que explican cómo votar. Aunque el orden del día contemplaba la imposibilidad de realizar esta 
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elección en Aguascalientes, al final el tema fue sacado del listado. Más información sobre el tema: (Exhibe Anaya 
atraco contra trabajadores/Reforma) (Presidirá Yunes la Comisión de Hacienda/La Jornada) (Ovaciones -primera 
plana-) (Desplegado/Comité Municipal Campesino de Altamira/El Heraldo de México) (Toca a las fiscalías 
indagar el caso Cuau: Sheinbaum/La Razón de México) 
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios con 
que habrá de invitar, atender e informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las 
modalidades del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el micrositio Sistema 
Conóceles para la Elección de Integrantes del Poder Judicial de la Federación y se emiten los Lineamientos para 
su uso. 
 
Aranceles recíprocos en nueva embestida de Trump (El Financiero -nota principal-) 
Donald Trump anunció un nuevo frente en su política comercial, al ordenar una investigación exhaustiva para 
imponer aranceles recíprocos a sus socios comerciales… De acuerdo con Jorge Molina, consultor de comercio 
internacional… México será objeto de un escrutinio especial, lo que podría reavivar tensiones en sectores como 
energía, minería y telecomunicaciones, donde empresas estadounidenses han denunciado discriminación. 
Además, la amplia definición de “barreras no arancelarias” del memo podría incluir el impacto de la reforma 
judicial y la eliminación de órganos reguladores en México, agregó el experto. 
 
CIBERACOSO, ROBO DE DATOS, ACCESO A CONTENIDOS INAPROPIADOS EN INTERNET/DÍA DEL INTERNET MÁS 
SEGURO 
Opinión/Yasmín Esquivel* (El Universal) “Internet, ¿un lugar seguro?” 
Cada día miles de personas que navegan por el Internet, especialmente niñas, niños, adolescentes, mujeres y 
personas adultas mayores, están expuestos a amenazas como: ciberacoso, robo de datos, acceso a contenidos 
inapropiados y a fraudes en línea. Por ello, desde 1997, el segundo martes de febrero se conmemora a nivel 
mundial el Día del Internet Más Seguro con el propósito de impulsar, informar y educar en un uso responsable, 
respetuoso, crítico y creativo de la red…¿Sabías que, en 2019, el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes reportó que las y los adolescentes usan internet un promedio de 7 horas y 48 minutos al día, ¿en 
tanto dedican un promedio diario de 1 hora y 48 minutos a la televisión? Este prolongado tiempo de exposición 
los coloca en situaciones de potencial riesgo… Día del Internet Más Seguro sólo tendrá sentido en la medida en 
que hagamos compatible el derecho al uso del internet con el derecho a una vida libre de violencias, a la 
integridad de nuestra información y, de manera especial, al desarrollo y seguridad de nuestra niñez, uniendo 
esfuerzos tanto las autoridades reguladoras como del sistema educativo, las familias y la sociedad en general. 
*Ministra de la Supremo Corte de Justicia de la Nación  

 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2016 y su acumulada 9/2016, así como los votos concurrente y aclaratorio de la señora 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
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SANCIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Valida Corte multa para Aeroméxico (Reforma) 
Tras cinco años de litigio, la Segunda Sala de la SCJN le dio la razón a la Cofece en una sanción que le impuso a 
Aeroméxico por colusión, informó el organismo en un comunicado. El regulador de competencia sancionó a la 
aerolínea, la extinta Mexicana de Aviación y a tres personas físicas con 88 millones 211 mil pesos, por haberse 
coludido entre 2008 y 2010 para fijar, elevar, concertar y manipular precios de boletos en diversas rutas, 
afectando a más de 3 millones de pasajeros. Aunque Aeroméxico promovió varios recursos de impugnación en 
contra de la sanción, ayer la Suprema Corte confirmó la validez de las facultades de investigación de la Comisión, 
expuso el organismo regulador de competencia económica. (Milenio Diario) (El Economista) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) 
 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Instan a que la Suprema Corte refuerce derechos de animales (La Jornada) 
Para garantizar mayores derechos a los animales, la SCJN debe determinar cuál será la expectativa jurídica en la 
regulación esta materia en el país, dado que no se cuenta con las estructuras suficientes, incluso dentro la 
Constitución, para defenderlos legalmente, puntualizó Xóchitl Guadalupe Rangel Romero, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. “La Corte tiene que analizar muy bien en mayor medida, 
porque lo que va a decidir y lo que traerá como derivación generará un gran impacto dentro de la estructura 
mexicana”, aseguró la especialista al ofrecer la ponencia Los animales no humanos, ¿tienen derechos?, durante 
las actividades del Cuarto Seminario Internacional de Criminología Verde en México. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN BIOMÉTRICO 
Quieren revivir el padrón de telefonía (Excélsior -primera plana-) 
Para fortalecer las investigaciones a cargo de instituciones de seguridad pública, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
propuso la creación de un registro de usuarios de líneas telefónicas móviles. En la iniciativa para crear la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, enviada ayer a la Cámara de Diputados, se establece que el 
registro sea desarrollado y administrado por la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, para lo 
cual es necesario que usuarios presenten documentación oficial, como la credencial de elector. Ya en 2022 la 
Suprema Corte declaró inconstitucional el PANAUT por considerarlo una injerencia arbitraria a la privacidad de 
las personas. (La Jornada) 
 
MATRIMONIO Y CONCUBINATO CON DOS O MÁS PERSONAS/RELACIÓN POLIAMOROSA/PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
¡Todo el amor! (24 Horas -primera plana-)  
Al ser relaciones fuera de los estándares que marca la sociedad, las relaciones poliamorosas carecen de una 
protección legal por parte de las autoridades, pese a tratarse de una realidad social. Así, personas que tienen 
más de una pareja de forma consensuada o que incluso llevan una relación grupal (de más de tres personas) 
sentimental o sexual, carecen de un mecanismo formal para ser reconocidos ante la ley. En abril pasado, la 
Primera Sala de la SCJN revisó un juicio de amparo promovido por una persona que buscaba el reconocimiento 
de la relación poliamorosa en los artículos 294 y 297 del Código Civil de Puebla. Aunque la justicia federal lo 
amparó inicialmente, el Gobierno poblano llevó el caso hasta la Suprema Corte, que determinó revocar la 
protección legal, debido a que el matrimonio y concubinatos refieren interacciones entre una pareja. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “UMAs no, salario mínimo sí” 
Ya lo han venido criticando diversos sectores de trabajadores, de la forma en cómo se aplica el salario mínimo y 
las UMAS en diversos temas laborales, y ahora esto llegó a la SCJN donde el Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá revisará un amparo en esa materia. El caso corresponde a una persona que, a través de la 
vía ordinaria civil demandó de una empresa de seguros prestaciones relacionadas con la descarga eléctrica de la 
que fue víctima y que le trajo como consecuencia la amputación de ambas piernas, así como daños en el cuello 
y espalda. Entre las prestaciones demandadas, destacan la declaración judicial por responsabilidad civil, la 
reparación del daño físico, daño emergente, lucro cesante, daño al proyecto de vida y daño moral. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Multa millonaria a Aeroméxico” 
La Segunda Sala de la SCJN ha sentado un importante precedente en materia de competencia económica al 
confirmar la validez de las facultades de investigación de la Cofece. Con esta decisión, se pone fin a más de cinco 
años de litigio en los que Aeroméxico impugnó reiteradamente una multa de 88 millones de pesos impuesta por 
la Cofece en 2019, derivada de su participación en un esquema de presunta colusión para manipular precios de 
boletos de avión en diversas rutas. Esta práctica afectó a más de tres millones de pasajeros en México, 
encareciendo artificialmente los costos del transporte aéreo. El fallo de la SCJN es un respaldo claro a las 
herramientas de investigación de la Cofece, en particular a las visitas de verificación sorpresa, las cuales 
permitieron obtener evidencia clave en este caso… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Multa a Aeroméxico de 88 mdp por colusión: Cofece” 
La Segunda Sala de la SCJN, presidida por Javier Laynez Potisek, confirmó la validez de las facultades de 
investigación de la Cofece, que encabeza Andrea Marván. Con esta decisión, se pone fin a un litigio de más de 
cinco años iniciado por Aeroméxico… tras impugnar una multa de 88 millones de pesos impuesta en 2019 por 
coludirse en la manipulación de precios de boletos aéreos, afectando a más de tres millones de pasajeros. La 
SCJN validó la sanción de la Cofece, la cual se sustentó en evidencia obtenida a través de visitas de verificación 
sorpresa, herramienta clave de investigación utilizada por la comisión… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate exótico” 
La Cofece, en vías de extinción, informó que ganó en la SCJN un juicio en contra de Aeroméxico, por el cual 
deberá pagar 88 millones de pesos. La resolución fue rara y más como sucedieron las cosas dentro del organismo 
que preside Andrea Marván. En 2019, el Pleno de la Cofece determinó que Aeroméxico, Volaris, Mexicana de 
Aviación e Interjet se habían coludido hace 17 años para cometer prácticas en contra de la competencia y que 
dañaron a los clientes. Desde que se comunicó esta posición, la línea aérea que dirige Andrés Conesa dijo que 
recurriría a Tribunales, puesto que, según su visión, la resolución no estaba basada en elementos reales. Lo que 
resulta raro, por decir lo menos, es que la Cofece perdió los juicios en contra de las otras tres aerolíneas… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “SCJN valida multa de Cofece vs. Aeroméxico” 
Le duró poco el gusto a Andrés Conesa, director general de Aeroméxico, por haber recibido por parte de la 
consultora internacional Cirium el reconocimiento de ser la aerolínea más puntual del mundo en 2024. 
Aeroméxico sufrió ayer un importante revés jurídico de parte ni más ni menos que de la SCJN al validar las 
facultades de la Cofece para que en visitas sorpresa de verificación pueda acceder a las computadoras de 
funcionarios y trabajadores y utilizar como pruebas información como correos electrónicos. Con esta resolución 
de la SCJN se valida también la multa por 88 millones de pesos que impuso la Cofece en 2019 por supuestas 
prácticas de colusión de Aeroméxico con Mexicana de Aviación entre 2008 y 2010. 
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La incompetencia fue del Tribunal” 
Una de las patrañas cacareadas por el oficialismo es que la reforma del obradorato al Poder Judicial se limita al 
ámbito electoral, pues los cambios constitucionales que aprobaron sus antidemocráticas mayorías legislativas 
afectan otros derechos elementales tan importantes o más que el político de votar y ser votado… a la mayoría 
de los Ministros que sesionaron ayer les tocó resolver el conflicto competencial que provocaron tres de los cinco 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, aprobando el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena… Notables… fueron las intervenciones de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Margarita 
Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, la Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán (cuyo voto 
a favor de la destructiva reforma cuando el Pleno de La Corte ventiló la acción de inconstitucionalidad lo dejó 
expuesto al escarnio bajo la sospecha de haberse aliado con el oficialismo)…  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Ganó la imposición y los desacatos. Perdió el Estado de Derecho. La SCJN ya no resistió. Dio 24 horas para revocar 
las suspensiones que jueces de amparo concedieron para frenar la elección de juzgadores. El oficialismo tiene 
vía libre para asumir el control de los tres Poderes de la Unión. El Judicial fue el único Poder que actuó con 
autonomía frente al Ejecutivo desde la elección de Norma Piña como Presidenta de la SCJN. Sabemos cómo 
Morena y sus rémoras arrebataron una mayoría calificada en el Congreso. Con 54% de los sufragios tienen 75% 
de las curules en San Lázaro. Contaron con la complicidad del Tribunal Electoral y el INE… Cayó, pues, el último 
bastión de la resistencia. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “México se vuelve un socio poco confiable” 
El reciente informe de Transparencia Internacional ha colocado a México en el puesto 140 del Índice de 
Percepción de la Corrupción (IPC)… la calificación más baja en su historia… Las condenas por la elección de 
juzgadores han evidenciado cómo las reformas han debilitado la independencia del Poder Judicial, permitiendo 
mayor influencia política en su designación y facilitando prácticas opacas que afectan la impartición de justicia… 
En ese complejo contexto se enarbola el nacionalismo, que tampoco ha funcionado. Y con menos motivación 
ahora que se expropiará el dinero de millones de trabajadores a través de las reformas del Infonavit… Los países 
con instituciones débiles tienden a atraer menos capital debido a la falta de confianza en la seguridad jurídica. 
Ésta es una de las razones por las cuales se produce la expropiación, vía ley, de los fondos de los trabajadores. 
Qué medio de defensa tendrán, pues, si se concreta la elección de jueces, no existirá… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Sentidos” 
… No se entiende la insistencia en robarse los ahorros de los trabajadores en el Infonavit, convirtiéndolo además 
en constructor y en un órgano más al servicio del Poder Ejecutivo… Y esto es sólo parte de una serie de medidas 
con el mismo fin: incrementar el poder del Ejecutivo, concentrándolo en solo esta rama de los tres Poderes 
“autónomos e independientes”. ¿Y en qué momento, justo cuando México enfrenta enormes retos externos? El 
sometimiento del Judicial, la desaparición de la independencia del INE y, como cereza en el pastel, la desaparición 
del INAI para convertirlo en una dependencia del Ejecutivo… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Al final, Noroña tuvo razón” 
Todo indicaría que, para efectos de la reforma judicial, el Pleno de Ministros de la Suprema Corte decidió ayer 
apagar la luz y dijo “vámonos de aquí, no tenemos más que hacer”... Simbólicamente, se registrará la crítica del 
Ministro Gutiérrez Ortiz Mena al acatamiento selectivo de sentencias vivido en las últimas semanas y meses, y 
la de otros Ministros a cómo el Senado se apropió de las listas de candidatos del Poder Judicial. Pero, en los 
hechos, las cosas terminan siendo como las marcó, desde la prepotencia y patanería, el senador Fernández 
Noroña: la elección se hará sin importar lo que diga La Corte, porque en lo decisivo de este capítulo de la historia 
de México, La Corte fue intrascendente. 
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Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario -primera plana-) “El factor americano” 
No hay país en el mundo que esté inafectado o tranquilo por la ofensiva exterior de Trump, a la vez proteccionista 
y expansionista… Trump mira hacia el Tratado de Libre Comercio vigente como un abuso, mediante el cual 
México obtiene un gran superávit con EU y lo regala en parte, con un déficit comercial de 100 mil millones de 
dólares, nada menos que a China. La renegociación del tratado está adelantada y se topa con todo lo anterior, 
además del carnaval de incertidumbre jurídica que es la reforma judicial en marcha… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Sí, sí muy mujeres, pero no” 
La semana pasada hablamos de los candidatos hombres al Tribunal de Disciplina Judicial. Ahora toca analizar a 
las mujeres propuestas por el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo… Pocas cuentan con una trayectoria 
judicial sólida. De hecho, ninguna ha sido magistrada en el PJF. La que más destaca es Celia Maya García… Pero 
su independencia es cuestionable: fue dos veces candidata de Morena a la gubernatura de Querétaro y dos veces 
propuesta por AMLO para la SCJN. Con ese historial, ¿qué tan autónoma será al sancionar jueces?.. 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Volvamos a lo básico: la certeza” 
… Considerando que el objetivo de este proceso electoral es ser electo como juez, magistrado o Ministro, el 
sentido común indica que éste será el más limpio de nuestra historia, esto es, un proceso electoral sin violaciones 
a las reglas. Sin embargo, dado que este sentido es el menos común de todos, no está de más recordar algunas 
prohibiciones que tienen quienes participen con alguna candidatura. En principio, es importante señalar que no 
hay posibilidad de que se contraten tiempos en radio y televisión para promoción… No es posible que los 
aspirantes hagan uso de recursos públicos para promocionarse… En síntesis, el proceso electoral para elegir a 
impartidores de justicia avanza… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La opinión de una mayoría no es Derecho” 
En palabras sencillas, el principio de supremacía constitucional significa que ninguna autoridad puede ejercer 
una función que no esté prevista en la Constitución. Por ello, ese principio constituye un límite al ejercicio del 
poder público, incluido el poder que ejercen los jueces en México. Esta semana, el Máximo Tribunal conoció de 
un caso relacionado con una facultad especial para resolver un problema jurídico: determinar si las suspensiones 
emitidas por jueces de Distrito pueden ser analizadas, o incluso revocadas, por el TEPJF. El proyecto de 
resolución que se hizo público destaca que la Constitución, en su artículo 99, especifica que la SCJN tiene primacía 
mediante las acciones de inconstitucionalidad cuando se pronuncia en materia electoral. Esto significa que todas 
las autoridades jurisdiccionales, incluido el Tribunal Electoral, deben seguir la interpretación de la Suprema 
Corte.  
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “El pilón” 
La sesión de ayer de la SCJN demostró que, derivado de la reforma al Poder Judicial impulsada por el régimen, 
nos encontramos en una crisis constitucional. Ha sido un proceso atropellado, al vapor, que prioriza el azar y que 
desacata órdenes jurisdiccionales. Estamos ante el peor momento en la historia constitucional de nuestro país 
y todo por la obsesión de destruir los contrapesos. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La de ayer fue una sesión fatídica, histórica y melancólica en la Suprema Corte de Justicia pues el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se aventó una ponencia que no dejó títere con cabeza. En su proyecto de 
resolución, el Ministro explicó con peras y manzanas la crisis constitucional que vive México. Dijo que, en el 
proceso para sacar la reforma judicial, se quebró el Estado de Derecho por todos lados. Tanto por los jueces que 
intentaron suspender la reforma, como por el Tribunal Electoral que revocó esas suspensiones, ¡sin tener 
facultades!.. 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
El Pleno de la Suprema Corte desechó, por improcedente, la petición del Tribunal Electoral de que cuatro de los 
Ministros, incluidos la Presidenta Norma Lucía Piña y Alfredo Gutiérrez, se excusaran de participar en la 
discusión del proyecto de éste y dio un plazo de 24 horas a los jueces de amparo a que revoquen las suspensiones 
que otorgaron para frenar la elección judicial por ser improcedentes, pero también criticaron a las autoridades 
que no acataron órdenes judiciales. A su vez, la Ministra Margarita Ríos Farjat y su colega, Alberto Pérez Dayán, 
exhortaron al INE a apegarse a la Constitución en el registro de candidaturas del Poder Judicial, como si éste las 
hubiera postulado, cuando en realidad surgieron de la tómbola que el Senado organizó por orden del Tribunal 
Electoral. 
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “El reloj del viraje estratégico” 
… El reciente informe de Transparencia Internacional debería ser una alerta en las áreas estratégicas de la 
administración de Claudia Sheinbaum. México cayó al puesto 140 siendo la calificación más baja en el Índice de 
Corrupción (IPC) y pierde credibilidad ante sus socios comerciales y organismos internacionales. El T-MEC tiene 
disposiciones anticorrupción y no es buena señal tener más frentes abiertos ante la innegable ruta que está 
tomando la relación con los EU… Trump se está guardando una carta que será una de las aristas del quid pro quo 
y está relacionada con la corrupción y el tiradero de la reforma judicial… 
 
Opinión/Gabriel Quadri de la Torre (El Economista) “El nuevo régimen autoritario en México” 
La democracia en México se extingue, sin mayor réquiem… Los contrapesos al poder presidencial han sido 
destruidos (Poder Judicial, Organismos Autónomos)… Se desacatan o ignoran las resoluciones de jueces, 
magistrados y Ministros, e incluso se les reprime y hostiga… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Maestro de ceremonias” 
Ricardo Monreal preparó un folleto que tituló Lo que debes saber sobre la reforma al Poder Judicial. El material 
busca dar respuesta clara y concisa a algunas inquietudes que distintas personas han planteado en el Congreso. 
Sostiene que la democracia logró influir en los Poderes Legislativo y Ejecutivo pero no se logró en el Judicial, el 
cual consideró que se corrompió, que hubo tráfico de influencias y que la red de intereses no permitió el acceso 
a la justicia o la impartición de justicia de manera imparcial y profesional. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Otro premio a Yunes” 
Nos cuentan que en el Senado se dio algo que ha sido visto como una concesión graciosa: un ajuste en la segunda 
comisión más importante que es la de Hacienda. Y es que resulta que Cuauhtémoc Ochoa fue relevado como 
presidente de ese grupo de trabajo y en su lugar quedó Miguel Ángel Yunes Márquez, senador sin grupo 
parlamentario que, como se recuerda, dio el voto que le faltaba a Morena y sus aliados para aprobar la reforma 
al Poder Judicial y quebró el frente opositor que pretendía ser un dique a la 4T… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Roma sí paga traidores” 
Morena quitó a Cuauhtémoc Ochoa de la Comisión de Hacienda y puso en su lugar a Miguel Ángel Yunes 
Márquez. ¿Casualidad? Difícil creerlo. El nuevo presidente de la comisión fue uno de los senadores de oposición 
que votó a favor de la reforma judicial, dando mayoría calificada al oficialismo… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Alito Moreno se pasea por Washington y lanza advertencias sobre la reforma judicial. El presidente del PRI tuvo 
reuniones privadas con líderes de Estados Unidos… En los encuentros alertó los riesgos que esta reforma podría 
traer para la relación diplomática y el T-MEC, advirtiendo que su implementación podría afectar la confianza de 
los socios comerciales de México… 
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Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Apodos marcas en la política: estrategia o ilusión” 
Mientras en el INE debaten si aceptan que en la boleta de la elección judicial aparezca el mote La Ministra del 
Pueblo en lugar de su nombre, Lenia Batres solicitó el registro de su alias como marca ante el IMPI, que encabeza 
Santiago Nieto… En el caso de Batres, no hay luz verde. Tanto en el INE como en el IMPI el asunto sigue en 
veremos… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Sala Especializada del Tribunal Electoral, institución que encabeza Mónica Soto, rindió ayer su último 
informe antes de desaparecer, pero terminó desapercibido en medio de la nueva disputa entre el bloque 
mayoritario de la Sala Superior y la SCJN, presidida por Norma Piña. Por lo menos, los magistrados garantizaron 
al personal que no perderán sus empleos y pasarán a la nueva área que la reforma judicial ordena habilitar para 
sustituir a esa instancia. A ver. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Inercia judicial” 
Tal parece que los Ministros de la Suprema Corte ya abdicaron el cargo, aunque falta medio año para que dejen 
el Máximo Tribunal, pues ayer la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat señaló que si se trataba de respetar la 
Constitución, la SCJN debería declarar nulo el listado de candidaturas del Poder Judicial y notificar al INE que no 
las incluya en la próxima elección debido a que el Senado violó la reforma judicial al atribuirse la selección de 
aspirantes, pero la petición de la Ministra no fue tomada en cuenta por ninguno de sus pares. ¿Acaso ya estarán 
operando por inercia? ¿Será? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Salvedades judiciales” 
Que quienes salvaron el proceso de elección judicial fueron las Ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, pues 
a pesar de que votaron contra el proyecto de La Corte, que decía que el Tribunal Electoral no podía dejar sin 
efectos las suspensiones de amparo, votaron a favor de que dichas suspensiones fueran revocadas…  
Baja voluntaria de la contienda 
La ex magistrada Gabriela Villafuerte anunció ayer, de manera sorpresiva, que renuncia a su candidatura para la 
elección judicial. Iba a aparecer en la boleta para una de las dos magistraturas vacantes de la Sala Superior del 
TEPJF, y era de las aspirantes favoritas para ocupar ese cargo, pues tiene amplia experiencia y fue magistrada 
electoral en los últimos años… 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “No reelección” 
… Hoy tenemos probablemente el Congreso más sumiso de nuestra historia… Con la no reelección el Congreso 
será aún más sumiso, los legisladores de Morena saben que su futuro político depende de quedar bien con el 
partido y la Presidenta, por lo que su sumisión será infinita… La falta de respeto al trabajo legislativo y a los 
legisladores queda claro cuando varios de ellos dentro de Morena se eligen a través de una tómbola, igual como 
se va a hacer con los Ministros, magistrados y jueces… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “¿Recesión? (2/2)” 
… El Indicador Coincidente, del Sistema de Indicadores Cíclicos del INEGI, correspondiente a noviembre pasado… 
se ubicó por debajo de su tendencia a largo plazo (malo) y con tendencia a la baja (peor), lo cual indica que 
estamos entrando en recesión. ¿Qué se requiere para evitar la recesión? Que los empresarios inviertan 
directamente más de lo que han invertido. ¿Qué se requiere para que inviertan más? Que aumente su confianza 
para hacerlo. ¿Qué se requiere para que aumente? Que el segundo piso de la 4T dé un giro de 180 grados, 
comenzando por la reforma al Poder Judicial, algo que no sucederá… 
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Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “El desplome de la industria en México enciende las alarmas” 
Vamos a ponernos serios: El entorno económico de México luce bastante complicado y comprometido… los 
cuatro principales sectores que conforman la industria mexicana (minería; generación de energía eléctrica, agua 
y gas; construcción e industria manufacturera) se están contrayendo y una de las principales razones de esta 
contracción está vinculada con la incertidumbre que está generando el tremendo desaseo con el que se está 
realizando el proceso de renovación del Poder Judicial. Los inversionistas y los empresarios (nacionales y 
extranjeros) no tienen confianza ni certeza en el futuro inmediato… 
 
Opinión/Rubén Moreira (El Sol de México) “Las semejanzas” 
… Entre el mar de declaraciones que lanzan los líderes de la poderosa nación vecina, hay elementos narrativos 
que tienen semejanzas con los que se han impuesto por nuestras tierras. Es evidente el desdén hacia los temas 
de medio ambiente, salud, derechos humanos y justicia. Trascribo unos párrafos que bien podrían ser firmados 
por algún político de Morena. Se percibe el disgusto con la independencia del Poder Judicial y con las resoluciones 
de jueces que contradicen las políticas del Gobierno, en particular lo relativo al intento de Elon Musk de 
desaparecer USAID… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
La SCJN ordenó a los juzgadores que concedieron amparos en contra de la reforma judicial, revisar de oficio, es 
decir, revocar dichas suspensiones. La decisión supone quitar el freno a cualquier recurso legal en contra del 
impresentable método de selección de los jueces, magistrados y Ministros, en cuyas manos estará la aplicación 
de la justicia en las próximas décadas. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “SCJN: asalto a la Constitución” 
Por siete votos contra tres, el Pleno de la SCJN aprobó el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
que considera responsables de “tomarse atribuciones” a todas las autoridades que no atendieron los juicios de 
amparo contra la elección de jueces, magistrados y Ministros y califica como “un atropello del Estado de 
Derecho" el haber combatido dichas resoluciones por vías jurídicas… Sólo queda congratularse de que buena 
parte de estos juristas impresentables se encuentran en las últimas semanas dentro de la Judicatura y pronto 
serán reemplazados de forma democrática por personas que, cabe esperar, estarán libres de los vicios que 
corroen al actual aparato de impartición de justicia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Instantáneas” 
1. Todos metieron la pata: Corte. El Pleno de la Corte fijó ayer un plazo de 24 horas a los jueces federales que 
otorgaron suspensiones contra la reforma judicial para que revisen de oficio (o sea sí o sí) sus determinaciones 
y revocar aquellas que invadan la materia electoral, lo que dejó el camino abierto para que se continúe con la 
elección de jueces, magistrados y Ministros… Al argumentar su proyecto de sentencia, Gutiérrez Ortiz Mena 
dijo que todas las autoridades responsables en los juicios de amparo contra la elección judicial tomaron 
atribuciones que no les competen: las suspensiones estuvieron mal concebidas por tratarse de materia electoral 
que no está sujeta a amparo, pero eso no autorizaba al TEPJF, porque no tiene competencia, a interrumpir la 
cadena impugnativa del amparo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Alberto Puga (El Universal -sitio-) “Legalmente turbia” 
Tengo la ligera impresión de que el actual proceso de reforma al Poder Judicial en México, iniciado hace más de 
un año -y que ha sido largo y tormentoso-, no tiene contentos ni satisfechos a nadie, especialmente por todos 
los recursos, amparos y trampas realizadas por la SCJN -y todo el Poder Judicial en su conjunto-, en su afán de 
detener, descarrilar y ensuciar la transformación de ese poder, al igual de todos los malabares y maromas que 
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han tenido que realizar Morena al interior del congreso, así como el INE para seguir su cauce. No, nadie está 
contento o contenta. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Medios alternos, 
omisión legislativa” 
El 27 de enero de 2024 entró en vigor la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 
la cual regula los MASC (Mediación, la Negociación y la Conciliación), estableciendo en sus artículos transitorios 
la obligación del Congreso federal, así como de los Congresos de las entidades federativas, de expedir, en un 
plazo máximo de un año, las actualizaciones normativas correspondientes para el cumplimiento de la ley… Por 
ello, ante el terrible escenario que se avecina, gracias al circo de la reforma judicial, en donde claramente 
podemos observar que llegarán al cargo de Ministros, magistrados y jueces personas cuyo único mérito es ser 
cercanos a Morena. Lo mejor es dejar de resolver problemas legales en los ineficientes Tribunales del Estado y 
acudir al arbitraje en todos los casos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México -sitio-) “Trump: El Golfo de América” 
… La aniquilación del Poder Judicial, la falta de respeto a la ley, la inexistente División de Poderes y para colmo 
una mayor corrupción que la que se vivía hace siete años, así como el permanente clima de violencia en nuestro 
territorio, nos hace prever un panorama muy complejo para México en este turbulento 2025… Como es notorio, 
tenemos nuestros propios problemas, no todo se debe a la acción del golfo de América que está en la Casa 
Blanca. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
El mensaje de La Corte al súper TEPJF es contundente. No hay razón por la que no puedan participar en la 
discusión sobre los amparos a la reforma judicial cuatro se sus integrantes. La presidenta magistrada del súper 
TEPJF dice que no permitirán intromisión en sus competencias, o sea, dijo lo mismo que le dijo La Corte. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
Para haber encabezado el Instituto de Transparencia conocido como Info CDMX-. cuentan que Arístides Guerrero 
está resultando bastante opaco con sus lealtades. El ex comisionado empezó ya la exposición en el país en busca 
de conseguir una Ministratura en la SCJN. Y aunque empezó ofreciendo apoyo, solidaridad y simpatía a tirios, 
cuentan que ahora ya está muy cercano troyanos y, de ser necesario, nadie duda que coquetee hasta con 
cartagineses… (Metro) 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Diario Hidalgo -sitio-) “Personas en prisión no 
votarán al Poder Judicial” 
Uno de los avances más importantes en la garantía de los derechos políticos-electorales ha sido el voto de las 
personas en prisión preventiva… Sin embargo, el Consejo General del INE aprobó determinar la inviabilidad de 
que las personas en prisión preventiva puedan ejercer su derecho al sufragio en las elecciones del PJF, debido a 
la insuficiencia presupuestaria, ya que no existen las condiciones financieras, operativas ni técnicas para llevar a 
cabo este importante ejercicio. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Bravo Regidor (Expansión Política -sitio-) “Reforma judicial: crónica de 
una muerte anunciada” 
… En la novela que lleva ese nombre, García Márquez cuenta una historia cuyo fin se revela desde el principio… 
A veces da la impresión de que la reforma judicial en curso tiene la misma fisonomía trágica. Desde que se 
anunció estaba claro cómo acabaría. El Poder Judicial no se dio, bien a bien, por enterado. Mucho se advirtió 
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sobre su perversidad y sus defectos, muchos intentaron detenerla -o, al menos, atemperarla- pero los esfuerzos 
fueron inútiles… 
 
Tu Opinión Reforma/El legado (Reforma)  
Caos y barbarie es el legado en vida de la 4T. Imaginemos que los titulares de la SHCP, SE y SRE se revelarán 
contra su jefa le dijeran que no opine sobre la reforma judicial, pues su opinión es parcial. En el Poder Judicial 
ya ocurrió algo similar. Desconociendo jerarquías, tres Magistrados del Trife propusieron a algunos Ministros de 
la Suprema Corte no intervenir en la discusión próxima de un asunto relacionado con la reforma judicial. Los 
patos tirando a las escopetas… 
Oswaldo Mendoza/CDMX 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "Prevenir factores de riesgo en la elección 
judicial y concurrentes" 
A raíz de dos peticiones ciudadanas presentadas ante el Consejo General del INE, su máximo órgano de dirección, 
por el que solicitaron un protocolo para prevenir factores de riesgo de violencia en la elección judicial, así como 
para que se adopten las medidas necesarias para garantizar la integridad y seguridad de las personas candidatas, 
y tomando en cuenta el Acuerdo (SUP-AG-774/2024) emitido por la Sala Superior del TEPJF, el INE aprobó el 
pasado 10 de febrero el “Protocolo para prevenir factores de riesgo en el proceso electoral extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y concurrentes”. Con este Protocolo 
el INE busca conformar la coordinación y colaboración con distintas autoridades, así como establecer 
mecanismos de colaboración y comunicación efectiva para el óptimo desarrollo de esta elección inédita en 
nuestro país para que la ciudadanía esté confiada y segura de que podrá ejercer su derecho al sufragio en 
condiciones de paz. 
 
Destacado en la Web/Tania Larios (La Silla Rota -sitio-) "La gran farsa de la elección judicial" 
... Morena ha prometido una transformación del sistema judicial con la elección directa de jueces y magistrados 
locales y federales, así como Ministros de la Suprema Corte, que, según ellos, devolverá el poder al pueblo. El 
propio INE estimó que apenas el 8% del padrón electoral, es decir, unos 8 millones de mexicanos, acudirán a 
votar. Estarán muy lejos de ser representantes del pueblo mexicano en su totalidad, pues sólo unos pocos habrán 
decidido por todos. Al final, el 1ro de junio no será una fecha histórica para la democracia mexicana, sino un 
recordatorio de que el verdadero propósito de esta reforma nunca fue otro que el de cooptar el Poder Judicial 
en favor de la agenda del Gobierno en turno. 
 
Destacado en la Web/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "La soberbia del Tribunal Electoral" 
Vaya que si la magistrada presidenta del Tribunal Electoral, Mónica Soto, patea con todo a la casa. Mientras el 
Pleno de la Suprema Corte debatía revocar o no la suspensión que jueces de amparo han concedido para frenar 
la elección judicial, sobre todo porque esto no ha sido cumplido, entre otros actores, por instancias como el 
Tribunal Electoral, la magistrada presidenta de esta entidad mandó el mensaje de que quienes hacen justicia 
electoral, adscritos al Poder Judicial, no se subordinan a ninguna autoridad y no permitirá intromisión en sus 
sentencias. Ah caray, ¿olvidó Soto que el Tribunal que encabeza es parte del Poder Judicial que encabeza Norma 
Piña titular de La Corte? 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Acto de justicia” 
El pasado 9 de febrero, en el Castillo de Chapultepec, se realizó la ceremonia tradicional celebrada todos los 
años, para recordar la postura valiente de quienes eran alumnos del Colegio Militar cuando, en 1913, escoltaron 
al entonces Presidente de México, Francisco I. Madero, en su recorrido a Palacio Nacional. Es una evocación que 
demuestra el institucional, leal y patriótico comportamiento que desde siempre ha caracterizado a los alumnos 
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del Colegio Militar y al Ejército Mexicano… Así como celebramos con emoción y orgullo la presencia del 
divisionario, lamentamos la ausencia de la Presidenta de la Suprema Corte… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “País sin unidad” 
… La celebración de la Constitución mexicana el 5 de febrero ofrecía una maravillosa oportunidad para ofrecer 
un gesto de unidad… Sólo que la Presidenta no quiso hacer gala de esa unidad. Decidió no invitar a la celebración 
a los representantes del Poder Judicial, específicamente a la Presidenta de la SCJN, Norma Piña. Explicó: “Somos 
republicanos y somos respetuosos, pero también pedimos respeto”. La verdad es que nunca el Poder Judicial ni 
la SCJN le han faltado al respeto al Ejecutivo. Otorgaron suspensiones y amparos contra medidas e iniciativas 
del ex Presidente, pero porque eran violatorias de la Constitución y las leyes que de ella emanan… 
 
Opinión/Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “Aquel 5 de febrero” 
… La tradición constitucionalista afirma que el Judicial dice la ley, el Legislativo hace la ley y el Judicial ejecuta en 
el marco de la ley las políticas de Estado… este reciente 5 de febrero se sumaron al coro ante los reclamos por la 
exclusión del Poder Judicial, no se invitó a la Presidenta de La Corte, otras Ministras estuvieron presentes… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “¡Qué gusto me daría pagar la apuesta!” 
Su historia como deportista es fantástica, pero como político es pésima, deplorable, detestable y quizá hasta 
criminal… se hizo gobernador de Morelos y concluyó en medio del escándalo en 2024. Le regalaron una curul… 
En diciembre de ese año, la LIII Legislatura de Morelos inició el proceso de juicio político en su contra, porque no 
cumplía el requisito de haber vivido al menos 5 años antes de la elección en Cuernavaca. La respuesta: una huelga 
de hambre frente a la Catedral. Dos días después, la SCJN le salvó el pellejo… 
 
Opinión/Eduardo Santillán Pérez (Revista Vértigo) “La Constitución de 1917 y el nuevo constitucionalismo 
mexicano” 
… Después de un triunfo abrumador de la izquierda en 2018 y ratificado en 2021 mucho se cuestionó si debía 
convocarse a un nuevo Congreso Constituyente…El entonces Presidente, durante la primera parte de su 
mandato, llevó a cabo modificaciones sobre revocación de mandato, extinción de dominio… Sin embargo, en la 
segunda parte de su mandato no logró tener la mayoría calificada en el Congreso y eso impidió que se aprobaran 
reformas como el traslado de la Guardia Nacional a la Defensa o la reforma en materia energética y la Suprema 
Corte declaró inconstitucionales las reformas legales… 
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NUEVA CULTURA CONSTITUCIONAL 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “Aniversario de la Constitución y una nueva constitucionalidad” 
… Este año es decisivo, y ya sólo quedan unos cuantos meses para que se dé la renovación en la SCJN, y se 
establezcan el nuevo Órgano de Administración Judicial y el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial, así como los 
relevos en el resto de sitiales de los Tribunales Federales. Sin embargo, como lo han advertido los teóricos del 
constitucionalismo mexicano, éste tiene un reto mayúsculo: alentar la formación de una nueva cultura 
constitucional, lo que a su vez demanda trabajar en las siguientes vertientes: a) Promover la configuración de 
una nueva teoría constitucional, propia y sustentada en los valores esenciales y seculares de la Constitución; b) 
A categorizar la distinción entre política de Gobierno y discurso constitucional, para establecer distingos; c) 
Precisar la existencia de dos dimensiones del constitucionalismo: el del discurso y el de la realidad política y 
social… 
*Consejera de la Judicatura Federal 

 
SANCIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
Teme Walmart a inflación tensiones geopolíticas (Reforma) 
Walmart de México y Centroamérica (Walmex) teme que este año las fluctuaciones en el tipo de cambio, 
tensiones geopolíticas, inflación y nuevas regulaciones gubernamentales afecten la capacidad de compra o 
hábitos de consumo de la población y dañen sus ventas… Sólo en México, sus ventas crecieron 5.7 por ciento 
anual… el margen bruto sufrió un “pequeño impacto” por la sanción de 93 millones de pesos que Cofece le 
impuso en diciembre por una práctica monopólica relativa relacionada con contribuciones de los proveedores. 
El 6 de enero pasado, la empresa impugnó la resolución del regulador mediante una demanda de amparo 
indirecto, promovida ante Juzgados Federales Especializados. (La Jornada) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ/GUARDA Y CUSTODIA DE MENOR 
Chocan Maribel e Imelda sobre amparo (Reforma) 
Maribel Guardia rechazó que Imelda Garza Tuñon haya conseguido un amparo que le ayudaría a recuperar la 
custodia de su hijo, José Julián. En sus redes, Guardia aseguró que en realidad el recurso apenas fue admitido a 
trámite… (El Gráfico) (Metro) 
 
LEY DE INFONAVIT 
Proyectos del Gobierno, "”un fracaso”: PAN (Ovaciones) 
… Acción Nacional… se comprometió a acompañar a los trabajadores que quisieran presentar un amparo para 
que sus ahorros no fueran utilizados por el Gobierno federal, ya que, recordaron, “los proyectos que ha 
impulsado la cuarta transformación desde el sexenio pasado no han sido más que un fracaso y un robo para los 
mexicanos, como Mexicana de Aviación, el Tren Maya, la Megafarmacia del Bienestar”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Crece interés por registro para jueces y magistrados (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- En el primer día de inscripciones de aspirantes a magistrados y jueces del Poder 
Judicial, el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo reportó 371 usuarios registrados, de los que, 157 se 
encuentran en proceso y 24 lo concluyeron, lo anterior como respuesta a este inédito ejercicio. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Justicia en entredicho” 
Rosalinda Ávalos, ex agente de investigación, lanzó una grave acusación en San Luis Potosí. Durante el proceso 
de selección para el Poder Judicial, denunció que Sabas Santiago Ipiña Ramírez, aspirante a juez penal, está 
vinculado con quienes asesinaron a sus dos hijos en 2020. Ávalos teme que, de ser nombrado juez, Ipiña utilice 
su posición para liberarlos. Esto pone en tela de juicio la integridad del proceso de selección judicial y subraya la 
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necesidad de una investigación exhaustiva para garantizar que, quienes impartan justicia, estén libres de 
cualquier vínculo con la delincuencia. Ojo. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Alerta roja por hospedajes del mundial” 
Desde hace más de un año todas las habitaciones de los hoteles de gran turismo, cuatro, cinco, y hasta tres 
estrellas, están prácticamente agotadas para las fechas de la Copa Mundial de la FIFA 2026… Es una 
infraestructura sumamente limitada frente a la demanda que ya se sabe que existirá… Parte de la solución está, 
entonces, en las viviendas turísticas…  En este contexto destaca que la plataforma de viviendas para hospedaje 
Airbnb tramitó hace un par de semanas un amparo contra la ley de la CDMX que impide a los anfitriones alquilar 
sus espacios libremente y que los limita a 50 por ciento de las noches del año… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La contrarreforma de Martí Batres” 
Resulta que a alguien de la 4T le ganó su ofuscación neoliberal al impulsar la reforma al ISSSTE, que, al final del 
día, castigará más los ingresos de los trabajadores del Estado… el principio igualitario de que pague más el que 
más tiene castiga a un buen número de derechohabientes, toda vez que, si exceden de cierto nivel, de inmediato 
se les retendrá doblemente lo relativo a la aportación para su pensión… Es claro que, frente a la contrarreforma 
Batres, existe el riesgo de un proceso masivo de amparos que mostraría que lo anunciado implicaría una suerte 
de doble tributación que tendría que cristalizar en una reforma legal… 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “Guerra de comunicados” 
Imelda Tuñón, viuda de Julián Figueroa, emitió un comunicado en el que informó haber obtenido un amparo 
contra la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y el DIF capitalino. Según su declaración, estas 
instituciones habrían actuado en complicidad con Maribel Guardia para retener a su hijo, José Julián Figueroa 
Garza, impidiéndole cualquier contacto con él… El juez de amparo también designó un representante especial 
para el menor, con el fin de evitar una representación deficiente que pudiera vulnerar su derecho a estar con su 
madre y provocar afectaciones psicológicas… 
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PROCESO ELECTORAL 2024/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES  
Pedro Haces debe explicar cómo obtuvo su rancho: Sheinbaum (La Jornada) 
… Respecto a la resolución del TEPJF contra el gobernador de Nuevo León, Samuel García donde se le imputan 
violaciones a la legislación electoral, Sheinbaum estimó que hay una actuación muy extemporánea de los 
magistrados, además de que en los comicios de la alcaldía de Monterrey ganó la alianza PRI-PAN. (Ovaciones) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Carga excesiva a la radio y Tv” 
El proceso electoral extraordinario en materia judicial ha resultado de lo más accidentado, ahora la Sala Superior 
del Tribunal Electoral acaba de revocar el acuerdo del INE con el que distribuyó los tiempos de radio y televisión, 
tanto para las campañas judiciales como para las municipales de Durango y Veracruz, al darle la razón a la CIRT 
porque no fue consultada y a los partidos políticos por exclusión indebida… 
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POLÍTICA 

Ley del Infonavit. La avala Pleno del Senado; en 30 días deben crear empresa constructora (El Financiero) 
El Pleno del Senado de la República aprobó la reforma a la Ley del Infonavit y la Ley Federal del Trabajo, con la 
que el instituto podrá crear una empresa filial constructora de vivienda social en renta, entre otros cambios.  
 
Presidenta envía iniciativa de Ley de Inteligencia (El Universal) 
La Cámara de Diputados recibió ayer dos iniciativas de la presidenta Claudia Sheinbaum para crear la Ley del 
Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública y la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública para el combate al crimen.  
 
* EU sí espía al narco por aire y comparte los datos a México (Milenio Diario) 
* Matan en Edomex a socio de El Mayo (Excélsior) 
* Construirán vivienda con ahorro de trabajadores (Excélsior) 
* Por aplanar terreno: 6 mil mdp (Reforma) 
* Anuncia Sheinbaum arranque de obras en cuatro tramos de trenes de pasajeros (El Economista) 
* Asignan a la Defensa conclusión del tramo férreo Lechería-AIFA (El Economista) 
* Intensa preparación de cadetes (La Jornada) 
* Buscan registro en el INE 89 nuevas agrupaciones (La Jornada) 
* Proponen tope a incrementos en seguros de gastos médicos (El Economista) 
* Diputada de Oaxaca Arely Cruz teme por su vida (La Jornada) 
* Suben suicidio y depresión entre menores de edad (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

El país está preparado para enfrentar volatilidad extrema por aranceles (El Financiero) 
México no enfrenta el reto de los aranceles desde una posición de fragilidad, sino desde una economía bien 
preparada, capaz de encaran la volatilidad externa, afirmó ante diputados el subsecretario de Hacienda, Edgar 
Amador. 
 
Mantener la ‘cabeza fría’, clave para evitar una guerra comercial (El Financiero) 
En medio de las tensiones comerciales con EU, el exjefe de la Oficina para la Implementación del T-MEC, César 
Remis, advirtió que México debe mantener la cabeza fría y evitar caer en una guerra comercial con su principal 
socio, destacando la importancia de privilegiar el diálogo y la negociación estratégica.  
 
* Por aranceles, Nissan analiza sacar producción de México (El Universal) 
* EU, mercado de 78% de las exportaciones de acero y hierro que produce México (El Economista) 
* Otra amenaza china (El Sol de México) 
* Alcanzó 517 mil 416 mdp en enero: SAT (El Financiero) 
* 17 mil millones de dólares requerirá Pemex como respaldo por parte del Gobierno federal por temas de liquidez 
y deudas (Excélsior) 
* Encarecimiento de rentas en CDMX (El Financiero) 
* UE, en mira de Trump para guerra tarifaria (El Universal) 
* Los aranceles encarecerán 8 mil dólares los autos en Estados Unidos, dice la IP (Milenio Diario) 
* 128 billones de dólares administran despachos de asesores independientes en mercados de EU (El Economista) 
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INTERNACIONAL 

Juez de EU ordena a Trump restablecer financiamiento a programas en el exterior (La Jornada) 
Un juez federal ordenó anoche a la administración del Presidente Donald Trump que restablezca el 
financiamiento a los programas de ayuda y desarrollo en el exterior, que congeló en una orden ejecutiva al 
comenzar su segundo mandato. 
 
Avalan atención a grupos trans (Excélsior) 
Un juez federal de EU bloqueó de forma temporal el decreto del Presidente estadounidense Donald Trump que 
prohíbe dar fondos federales proveedores sanitarios que ofrezcan tratamientos para personas trans menores de 
19 años. 
 
* Designa EU a 6 grupos criminales como terroristas (El Financiero) 
* Florida avala pena de muerte para migrantes criminales (24 Horas) 
* Trump beneficia a Musk con contratos por 20 mil mdd (Milenio Diario) 
* “Ningún acuerdo sobre Ucrania se puede alcanzar sin la UE” (El Economista) 
* El Congreso de Argentina aprueba la ley para excluir a Kirchner de la política (El País -versión digital-) 
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BAJO RESERVA 
Los Yunes no lloran, los Yunes facturan 
El que reapareció ayer en el patio del Senado fue Miguel Ángel Yunes Linares, al lado de su hijo, Miguel Ángel 
Yunes Márquez, de quien es suplente, y del coordinador de Morena, Adán Augusto López. La animada plática 
entre los tres ocurrió poco antes de que la bancada morenista anunciara que quitó a Cuauhtémoc Ochoa de la 
codiciada presidencia de la Comisión de Hacienda para dársela a Yunes Márquez. El movimiento ocurrió unos 
días después de la fallida iniciativa de reforma de cobranza delegada, que don Cuauhtémoc pretendía dictaminar 
en dicha comisión, hasta que desde Palacio Nacional salió la orden de desecharla. Así que, de la mano de don 
Adán Augusto, parece que los Yunes no lloran, los Yunes facturan... (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
Diálogo, con respeto a soberanías 
Avanza en buenos términos el diálogo y la cooperación con Estados Unidos. El canciller Juan Ramón de la Fuente 
sostuvo otra plática telefónica con el secretario de Estado de la Casa Blanca, Marco Rubio, en la que abordaron 
los avances en materia de migración, tráfico de fentanilo y armas, y el fortalecimiento de la frontera común. Lo 
más relevante de la charla fue que acordaron seguir trabajando de manera coordinada con pleno respeto a las 
respectivas soberanías…  (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Terroristas entre nosotros 
Según la prensa norteamericana, el Gobierno de Trump, a través del Departamento de Estado, tiene todo listo 
para designar grupos terroristas a cinco cárteles mexicanos, cuyos nombres aparecen en la nota roja de los 
diarios un día sí y otro también. 
Son el Cártel de Sinaloa, el Cártel Jalisco Nueva Generación, la Familia Michoacana, el Cártel del Noreste y los 
llamados Cárteles Unidos, que operan también en Michoacán. 
Se trata de otra de las ofertas de campaña de Donald Trump, cuyo objetivo final es poder amagar con incursiones 
militares de Estados Unidos en territorio mexicano. Si no pudiera esgrimir esa posibilidad, la designación saldría 
sobrando. 
Como otras de las ocurrencias de Trump, el nombramiento tendrá fuertes repercusiones al interior de los Estados 
Unidos, sobre todo en la industria de las armas y los banqueros, muchos de ellos aliados de Donald, que 
enfrentarían la posibilidad de ser acusados de colaborar con terroristas, lo que descarrilaría sus negocios. 
Por esta razón, especialistas dicen que será un manotazo, una puesta en escena, pero que no se tocará la raíz del 
problema…  (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Triste imagen la de Zelensky: haberle creído a EU y a la OTAN le está costando una gran derrota. (La Jornada) 
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